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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se señala que las personas por las que se 

interesan Sus Señorías reciben tratamiento por parte de las Autoridades brasileñas y tienen 

concedida una ayuda mensual por parte del Consulado. No aparecen como gravemente 

enfermas. 

 

 No se ha realizado ninguna gestión para los traslados de esas personas porque sus 

condenas aún no son firmes.  

 

 

 

 

Madrid, 05 de octubre de 2017 


